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Correo electrónico: alcalde@lavelles.es 

  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

Solicitada por el Ayuntamiento de La Vellés a la Excma. Diputación de 

Salamanca la implantación del programa “CRECEMOS” curso 2024-2025. 

Vista la notificación de concesión por la Excma. Diputación Provincial de 

Salamanca, en que se comunica al Ayuntamiento de La Vellés la inclusión del 

municipio en el Programa Crecemos para el curso 2024-2025. 

 

D. JAVIER MARCOS SANTOS Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La 

Vellés (Salamanca) 

 

RESUELVO 

PRIMERO. Contratar a Dña. Cristina de Dios Sanz como técnico de educación infantil 

para la atención de los niños de la guardería  

SEGUNDO. Requerir en su caso, la documentación que corresponda. 

 

 

En la Vellés, a 27 de agosto de 2024 

 

 

Documento firmado electrónicamente 

 

EL ALCALDE  

Fdo.: D. Javier Marcos Santos  

        

Ante mí, la Secretaria 

       Fdo.: Dña. Cristina Bravo Sánchez      
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